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Consejo de la Judicatura

REPÚBLICA DEL ECUADOR

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

TERCERA SALA DE LO PENAL Y TRÁNSITO

OFICIO N° 1529-CPJG-TSPT

Guayaquil, 30 de sepliembre de 2013

Señores:

CORTE CONSTITUCIONAL

Quilo.-

De mis consideraciones:

Por medio del préseme remito a usied, en UN (I) cuerpo, constante de
NOVENTA Y UN (9Infolios, las actuaciones de la Unidad Judicial de Contravenciones
de Guayaquil N° l (Causa N° 4682-2013); y, en UN (!) cuerpo, constante de
CUARENTA (40)«Tolios, la segunda instancia de esta Tercera Sala, signada con el N°
0293-2013; seguido por Edgar Cedeño Escobar contra Colegio de Periodistas del
Guayas, por haber sido interpuesta Acción Extraordinaria de Protección.

Particular que comunico, para los fines de ley.

Atenta mente

Ab. /Vuríz Batalla Dueñas
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Hacemos de la justicia una práctica diaria


